
 

 

Ibagué Tolima, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO MIXTO ADELANTADO POR BANCO 

DE BOGOTA S.A. CONTRA CLÍNICA MINERVA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. RADICACIÓN No.2015-00250-00.- 

 

Conforme a lo informado por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de esta ciudad, en su oficio No.1480 del 27 de agosto de 

2021, se tiene en cuenta que el nuevo límite del embargo asciende a 

la suma de $24’311.721, en virtud de la reliquidación del crédito 

obrante dentro del proceso ejecutivo instaurado por Derly Yadira 

Ascencio Clavijo contra Clínica Minerva en liquidación, radicación 

No.2018-00063-00. Ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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